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Recurso de revision; 00029/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente: I

Ayuntamiento de Ecatepec de

ujeto obligado:
Sujeto obligado Morelos

& Frantpacancia, Acceso a b loformacion Pobtica y

raer Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolucién del Pleno del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Piiblica y Proteccidon de Datos Personales

del Estado de México y Municipios de fecha veintisiete de enero de dos mil quince.

Visto el expediente relativo al recurso de revisién 00029/INFOEM/IP/RR/2015,
interpuesto por _ en contra de la respuesta que se le dio
a su solicitud de informacién con néimero de folio 00171/ECATEPEC/IP/2014, por parte
del sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; se procede

a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente.
L ANTECEDENTES:

1. Solicitud de acceso a la informacién. Con fecha uno de junio de dos mil catorce,
el ahora recurrente formuld solicitud de acceso a la informacién ptblica al sujeto
obligado a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, en adelante

SAIMEX. A continuacién se transcribe la informacién solicitada:

"Co#i'a de todos los documentos del contrato de arrendamiento del helicéptero Bell 407, que utiliza
la Direccion General de Seguridad Ciudadana y Vial de Ecatepec, para patrullajes nocturnos.
Asimismo, especificar el monto del contrato, la duracion y las condiciones del mismo, de no aparecer

en el documento solicitado.” (sic)

2. Respuesta del sujeto obligado. Con fecha cinco de junio de dos mil catorce el
sujeto obligado envio su respuesta a la solicitud de acceso a la informacidn, a través

del SAIMEX, la cual, versa de la siguiente forma.
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“Huagase del conocimiento al Ciudadano José Antonio Guerrero Morales, que en atencién
a su solicitud con nimero de folio 00171/ECATEPEC/IP/2014, me permito muy
atentamente informarle que: La informacion que solicita es visible en el portal electrénico
http:/fwurw.ecatepec.gob.mx/boletines/show.php?boletin=1707 Lo  anterior  con
fundamento en el Articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
-Publica del Estado de México y Municipigs. Sin mds por el momento reciba un cordial

saludo”. (sic)

3. Integracion y tramite del recurso de revision. El recurso de revision se interpuso
por el propio solicitante de informacién a través del SAIMEX con fecha quince de

enero de dos mil quince, quien expresé las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado:

"El H. Ayuntamiento de Ecatepec, s6lo da a conocer un boletin informativo en su pégina de internet,
sobre el helicoptero, pero no exhibe ninguno de los datos solicitados y que deben ser de acceso puiblico

toda vez que se trata de recursos publicos.” (sic)

b} Motivos de inconformidad:

“La informacion proporcionada no satisface los datos solicitados.” (sic)

¢} Informe de justificacién. Por su parte, el sujeto obligado NO present6 su informe
de justificacién incumpliendo lo dispuesto en el numeral sesenta y siete de los
Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la

Informacién, asi como de los Recursos de Revisidn, que deberan observar los Sujetos
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Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios.
IL CONSIDERANDO:

1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muni‘_cip_‘ids,\.es competente . .
para éonocer y resolver el presente recurso de revisic’)n.intérpu'e.s'tjo por el recurrente,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, letra A de la Con_stitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5, péarrafos décimo :quinto, décimo sexto, décimo
séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Méﬁ(ico; 1, fraccién V,' 56, 60, fracciones Iy VH, 70,71,72,73,74, 75y 75 Bis de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y
Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia y Acceso a laInformacién Piblica del Estado de México y Municipios.

2. Oportqnida&-de’l' Rgcurso de Revisién. El recurso de revisién no fue interpuesto
de manera opgrmna. .como se verd enseguida. El recurrente fue notificado de su
respuesta de solicitud de informacion priblica el cinco de junio de dos mil catorce e
interpuso su recurso de revision el dia quince de enero de dos mil quince.

Con base en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios el plazo para interponer este medio de
impugnacion comprendia del 6 de junio al 26 de junio, ambos de 2014. Por lo que

el presente recurso se presenté de forma extemporinea con relacién al término
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establecido en la disposicidén antes sefialada. Los dias 7, 8, 14, 15, 21, 22 de junio
corresponden a sébédos y domingos por Io que no se contabilizan en términos de lo
previsto en la disposicién normativa antes aludida; lo anterior de acuerdo con el
calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios 2014- enero 2015.

3. Extemporaneidad en Ia presentacién del recurso de revision.

Este Instituto se ha percatado que el recurso de revisién fue presentado de forma
posterior a los tiempos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios prevé para la presentacién del recurso
de revisién, por lo que en este considerando se daran las razones por las que se

desecha el medio de impugnacién sin pronunciarse sobre ¢l fondo del asunto.

El articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios, sefiala:

“El recurso de revision se presentard por escrito ante la Unidad de Informacion
correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de solicitudes
respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha

en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva”.

Conviene desglosar entonces los elementos integrantes del articulo transcrito, sobre
todo, el relacionado al tiempo de que disponen validamente los particulares para

ejercer su derecho a inconformarse y controvertir en consecuencia, el sentido de la
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respuesta brindada por el sujeto obligado ante la solicitud de acceso a la informacién

planteada.

1. Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por medio electrénico a través
del sistema de control de solicitudes de informacion del Estado de México.

2. Por lo que hace a la formalidad, debe ser presentado.ante la Unidad de
Informacién que correspond'e. :

3. Por lo que hace a los términos, se dispone de 15 dz’ashdbzles, EOntados a partir del
dia siguiente de la fecha en que el afectado uivo__"{ﬁbnoci;niento de Ia resolucién

respectiva.

En relacion a este ultimo, el vo_caBIQ ’termmo’ kes una expresion de origen latino
terminus y hace alusién al limjté-final__.én cuanto a tiempo, espacio y/o actividad; en
su significacion gramati_gal; como en éllllcaso, para efectos de su debida aplicacion,
implica el tiempo fijado I:de'la' ley en el que se pueden validamente ejercer derechos
y cumplir obli_g&fé:i@)nes procesales. Tal término, como se explica en la doctrina de la
Teoria G_eng'_r:'ai delProceso, tiene un momento en que se inicia, otro en el que

transcurre y un momento final en que concluye.
En otras palabras, la realizacién de actos legalmente vélidos exige la oportunidad

cronoldgica de que se haga ese acto, se ejerza un derecho o se cumpla una obligacidn,

dentro del plazo correspondiente durante el proceso.
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Al hablar de plazo como concepto, se suele considerar como un sinénimo de término,
al tratarse de un lapso de tiempo dentro del cual es oportuno y procedente la
realizacion de determinados actos procesales, en tanto que en sentido estricto
término es el momento sefialado para la realizacién de un acto, de ahi la afirmacién
de que el computo se refiere a los plazos y que los términos sélo son susceptibles de
fijacion o sefialamiento. Lo cierto es que se trata de un aspecto juridico de
temporalidad que conlleva a la produccién de efectos de extincién o consumacién

de una facultad procesal.

La afirmacion que antecede tiene sustento en la funcién que dentro de un proceso o
procedimiento tienen los términos, a saber; regular el impulso procesal a fin hacer
efectiva la preclusién, pues de otra manera como se afirma, no habria limite
temporal del ejercicio de los derechos dentro del proceso o procedimiento y existiria
incertidumbre sobre el momento en el que un acto juridico debe comenzar a
producir o dejar de producir sus efectos.

No es casuistico que el legislador haya dispuesto en las normas que regulan los
procesos, la forma de los actos sino también el momento en el que deben llevarse a
cabo para su ordenado desenvolvimiento. La ley no deja al arbitrio de las partes
elegir el momento para la realizacién de los actos que les incumben. De donde,

actuar en forma oportuna tiene para las partes una trascendencia decisiva.

La expresién oportunidad alude al hecho de que si la actuacién del interesado se

hace fuera del término o plazo sefialado serd inoportuno o extemporaneo y se
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produciran las consecuencias previstas en la ley, salvo que exista una excepcién

prevista de manera expresa en el ordenamiento juridico aplicable.

Bajo estas consideraciones se advierte que el recurso de revision no se realizd dentro -
del término de quince dias, contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el

afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva. Como se vera enseguida.

El syjeto obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos,'"eh{regé la respuesta al
ahora recurrente, via SAIMEX el dfa cinco de junio de dos mil catorce; por lo que el
particular tuvo oportunidad de impugnar dicha respuesta mediante recurso de
revisién del dia seis de junio al veintiséis de junio, ambos de dos mil catorce; en
consecuencia, si presento su inconformidad hasta el dia quince de enero de dos mil
quince, ésta se encuentra fuera de los mérgenes temporales previstos en el articulo
72 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de
México y Municipio, siendo por esta razén, extemporanea la interposicién, lo que

impone que sea desechado.

Lo anteric:)r,_.té.mbién tiene fundamento en los Lineamientos para la Recepcién,
Trémite y Resblﬁcic’)n de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como de los
Recursos de Revision, que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios

publicados en la Gaceta del Gobierno, los cuales a la letra dicen:
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"Dieciocho. Transcurridos los plazos fijados, se tendrd por perdido el derecho que dentro de

ellos debio ejercitarse, sin necesidad de declaratoria en ese sentido.”

Del lineamiento transcrito se advierte Ia figura de la preclusion, la cual, consistente
en la perdida de un derecho procesal por no ¢jercerlo dentro del plazo establecido
en la ley de la materia. De ahf que al no haberse interpuesto el recurso de revisién

dentro del plazo legal, resulta patente que debe desecharse.

No obstante todo lo anterior se hace de su conocimiento que se deja a salvo su
derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la informacién ptiblica a través
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) para su atencién por

parte del sujeto obligado.
Por lo antes expuesto y fundado, este 6rgano garante,
II. RESUELVE:
Primero. SE DESECHA el presente recurso de revisién por haberse interpuesto de
forma extemporanea, en atencién a los motivos y fundamentos que se expresan en

el Considerando 3 de esta Resolucién.

Segundo. Se ordena remitir la presente resolucién a la Unidad de Informacién del

sujeto obligado en este asunto, para su conocimiento.
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Tercero. Se ordena notificar al recurrente la presente resolucién y se hace de su
conocimiento que en términos del articulo 78 de la Ley en la Materia, en caso de

considerar que la presente resolucién le causa algiin perjuicio, podrd promover el

P
V

juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. - ...
AS{ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS: JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME- MERLOS; JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA TERCERA SESION
ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE.DOS MIL.QUINCE,
ANTE EL SECRETARIO TECNICEF

(f GARRIDO CANABAL
PEREZ. R
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Arlen St Jaime Merlos
Comisionada

[

g2

Javier Martinez Cruz
Comisionado

PLENO

dcion de fecha veintisiete de enero de dos mil quince,

Esta hoja corresponde a la res

OEM/IP/RR/2015.

!

emitida en el recurso de revisién 00029/IN}
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